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NOTIFICACIÓN POR AVISO  
ART 69 LEY 1437 DE 2011 

 
 
Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2021       
 

Señor 
OMAR GARCÍA 
 
 
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Corporación Autónoma Regional del Valle del 

Cauca desconoce dirección de notificación a través del presente aviso, le notifico el contenido y 

decisión adoptada en el AUTO “POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO 

SANCIONATORIO AMBIENTAL” del 23 de febrero del 2016, según auto que ordenó su vinculación 

al proceso sancionatorio No. 0712-039-005-106-2015, el cual surtió la comunicación en la página 

web de la Corporación.  

Se adjunta copia íntegra del acto administrativo, quedando notificado al finalizar el día siguiente del 

recibo del presente escrito. 

Atentamente. 
 
 

 
 
WILSON ANDRES MONDRAGON AGUDELO 
Técnico Administrativo Grado 13- DAR Suroccidente 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC  
 
Proyectó: María Fernanda Rodríguez – Contratista  
 
Archívese en: Expediente  0712-039-005-106-2015 

 
 


























